
 

 

Ayuntamiento del Municipio de Santiago 
PRIMER SANTIAGO DE AMERICA,FUNDADO EN EL AÑO 1495 

REPÚBLICA DOMINICANA. 
 

RESOLUCIÓN NUM.3150-17. 
 

CONSIDERANDO: Que es facultad de los Ayuntamientos otorgar reconocimientos a personas e 

instituciones cuyas actividades contribuyen al desarrollo de la sociedad. 
 

CONSIDERANDO: Que en Sesión Ordinaria de fecha 21 de Febrero  del año 2017, mediante Acta No. 

02-17, el Concejo Municipal de Regidores del Honorable Ayuntamiento de Santiago de los Caballeros, 

APROBÓ la solicitud de Reconocimiento como “VISITANTE DISTINGUIDA” de la ciudad a la artista 

dominicana doña JOSEFINA MINIÑO, la cual nos estará visitando en la Gran Gala de Carnaval, a 

celebrarse este sábado 25 del mes de Febrero. Del presente año  fue presentada en el turno del presidente del 

Concejo Municipal Lic. Luis José Estévez Toribio.    
 

CONSIDERANDO: Que Doña JOSEFINA MINIÑO inicia una era de gloria de la mujer dentro del arte 

en nuestro país. Su labor de 53 años exaltando la cultura y el folclor, la convierten en una de las principales 

figuras artísticas que junto a Casandra Damirón y otros han escrito las páginas más gloriosas del arte de la 

nación. La dama precursora y responsable del desarrollo de la danza folclórica, recuerda como junto a su 

hermano José, en La Voz Dominicana, debutó bailando varias piezas tradicionales de aquella época con 

apenas 9 años de edad, sin imaginarse que la historia cultural no podrá nunca escribirse sin colocar en un 

sitial muy importante, su nombre. Miniño expresa que una tarde de agosto de 1952 bailó con el 

acompañamiento musical de la orquesta de Agustín Mercier y dio apertura a la inauguración de un 

programa en televisión del Canal 4 y al compás de la mangulina inició una carrera artística de la que jamás 

se ha podido separar. La directora del Ballet Folclórico Nacional, entidad a la cual le ha dedicado 20 años de 

su vida, consagrada a su desarrollo y profesionalización, expresa sentirse una mujer realizada en todos 

los aspectos. 
 

Vista: La Ordenanza Municipal que regula la Concesión de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de 

Santiago. 
 

Y en uso de sus facultades legales, el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Santiago, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar, como al efecto declara  “VISITANTE DISTINGUIDA” de la ciudad de Santiago de 

los Caballeros, a la doña JOSEFINA MINIÑO, la cual nos estará visitando en la Gran Gala de Carnaval, a 

celebrarse este sábado 25 del mes de Febrero. 
 

SEGUNDO: Hacer entrega de un pergamino contentivo de la presente Resolución en acto preparado al 

afecto.  
 

Dada por el Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santiago de los 

Caballeros, República Dominicana, en Sesión Ordinaria de fecha 21 de Febrero del año 2017, mediante 

Acta No. 02-17; años 172 de la Independencia Nacional, y 153 de la Restauración de la República. 
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